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Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con Jos
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convenible. pudiendo la Dirección General
de Exponación, SI lo estima' oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas el partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
c.ondici,ones que las destinadas al extranjero. _

Séptimo.-El plazo para la transformación. y exportación en el
sistefua de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el pl.mto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspond-ientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
Iice'ncia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
depeñ~ccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo. /

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables Quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico ·de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviernQre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «(Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
éias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y deseuvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés~Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6921 ORDEN de 30 de diciembre (fe 1985, sobre la conce·
sión a «Astilleros Españo/es» (División Comercial del
INI), de una autorización global para la importación
temporal,de materiales para la construcción de cuatro
buques para Liberia.

Ilmo. Sr.: «Astilleros Españoles» (División Comercial del INI),
solicita de este Ministerio la concesión' de una autorización global
para la importación temporal de materiales para la construcción en
sus astilleros de cuatro buques para Liberia.

Resultando que la autorización global solicitada se estima
beneficiosa para el interesado como conveniente para la economía
nacional.

Considerando que se han cumplido todos los trámites y
requisitos que estipula la Orden de 7 de diciembre de 1973, por la
que se aprobó el procedimiento para efectuar las importaciones
temporales de los materiales y elementos incorporados a los buques
de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Comercio Exterior, ha tenido a bien
dispotter:

Primero.-Se concede a «Astilleros EspañoleS» (División Comer
cial del INI), autorización global para la imponación temporal de
materiales y elementos a utilizar.en la construcción en sus astilleros
de. cuatro boques para Liberia (construcciones numeros 271, 272,
273 Y 274) para los que tienen' concedidas las licencias de
exportación números: 50.333.403, 50.333.399, 50.333.387 Y
50.333.375.

Segundo.-EI impone total de materiales que podrán ser impor·
tados al amparo de la presente Orden, no podrá exceder del 9,97
por 100 del valor de cada buque.

Tercero.-El plazo de validez de esta autorización se entenderá
fijado en la fecha de terminación total de los buques a que la misma
se refiere.

Cuarto.-Verificada la reexportación, la aduana de salida proce
derá a expedir las correspondientes cenificaciones ·de despacho a
los efectos de cancelación de las licencias de importación temporal.

Lo que comunico a V. 1 -para su conocimiento"'y efectos.
DIOS ~uarde a V. l. muchos años. .
Madnd, 30 dé ,diciembre de 19&5.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 pvr la que se
autoriza a la .firma ((Hebrón, Sociedad Anónimal) el
régimen. de trafico de perfeccionamiento artiro para la

,iml'Ortación de diversas materias primas y la exporta
ción de sulfato, fosjito, estearatos y mezclas estabili
zantes lubricantes. ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hebrón. Sociedad Anónima».
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la imponación de diversas· materias primas y la exportación de
sulfato, fostito, estearatos y mezclas estabilizantes lubricantes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona·
miento activo a la. firma «Hebrón, Sociedad Anónima», con
domicilio en avenida de la Estación, 61, La Llagosta (Barcelona);
y número de identificación fiscal A-08129579.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1) Plomo metal duce enlin8otes; P. E, 78.01.12.
2) Oxido de plomo (lita!]!irio), P. E. 28.27.80.
3) Acido fosfórico del 70 por lOO, P. E. 28.13.98.9.
4) Acido esteárico, P. E. 15.10.10.
5) Sebo, P. E. 15.02.10.1.
6) Sebo hidrogenado, P. E. 15.12.94.9.
Tercero.-~s productos de exponación serán los siguientes:
1) Sulfato tribasico de plomo (estabilizante H-300). posición

estadística 28.38.71.1.
11) Fosfito dibásico de plomo (estabilizante H~90). posición

. estadistica 28.40.10.1.
llJ) Estearato de plomo (estabilizante H-PS). P. E. 29.14.66.
IV) Estearato dibásico de plomo (estabilizante H~PO), posi-

ción estadística 29.14.66. . .
V) Estearato de calcio, P, E. 29.14.66.
VI) Mezcla-s estabilizantes lubricantes. con la denominación

comercial «Lebox», P. E. 38.19.99.9,' de los tipos:
VI.I Conteniendo los estabilizantes H-90. H-PS. H-PO y

estearato de calcio.
VI.2 Cortteniendo los estabilizanes H-300, H~iS, H~PO y

. estearato ~e calcio.
Cuano.-A efectos co.ntables se establece lo siguiente:
Por, cada 100 kilogramos que se exponen de cada uno de los

productos de exportación, se' podrán importar con franquicia
arancelaria, o se dátará ·en cuenta de admisión temporal, o se
devQlverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1: 82 kilogramos de mercancía l.
Producto 11: 82 kilogramos de mercancía 1.
Producto IIl:
28 kilogramos de merc~ncía l.
71,4 kilogramos de mercancia 4.

Producto IV:
51 kilogramos de mercancía l.
44,10 kilogramos de mercancía 4.

Producto V: 88 kilogramos de mercancia 4.
Producto VI.l:
56,49 kilogrimos de mercancía l.
6,08 kilogramos de mercancía 3.
32.84 kilogramos de mercancía 4.
Producto V1.2:
56,49 kilogramos de mercancía l.
32,84 kilogramos de mercancia 4.

La mercancía 1 podrá sustituirse por la 2. en cuyo caso las
cantidades anterionnente expresadas de la mencionada mercaneía
1 se mulitiplicarán por el factor de transformación 1,077.

La mercancía 4 podrá sustituirse por la 5 ó la 6. en cuyo caso
las cantidades anteriormente expresadas de la mencionada mercan
cía 4 se multiplicarán por el factor de transformación 1.1.


